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tenSIón al centro de transformación de Payaso y final en el centro
de transformación proyectado con SO KVA en La Cuesta (Maoeda).

Redes de blIja tensión en La Cuesta y Bucos (Maoeda).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de inStalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instaJación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 2 de octubre de 1986.-El Dele¡ado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-6.440-2 (75578).

27533 RESOLUCION de 2 de octubre de 1986, de la
Delegación Provi1U:ial de Orense de la Consejerúl de
Trabajo, Indvstria y Turismo, por la que se autoriza
el estilblecimiento de la instaJací6n eltclrica que se
cita. Expediente nrlmero 2.841-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y COmetcio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización '1
declaración, en concreto, de utilidad públil:a para el estableci
miento de una instaJación eléctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 11I del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones el6ctricas. y en el
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fórzosa. y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de ac~o con lo dispuesto en ~ Real ~to
2563/1982, de 24 de Julio, sobre traspaso de functones y servtC10S
de la Administtación del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de Industria, Energía '1 Minas,

Esta Delegación Provincial de Industrta de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónilllll», la
instaJación eléctrica cuyas principales caracterfsticas son las
siguientes:

Línea de media tensión aérea, a 20 KV, de 495 metros de
longitud, con origen en el apoyo número 63 de la Unea de media
tensión existente al centro de transfnrmación de Carpazás Yfinal en
el centro de transformación proyectado con 25 KVA,
20.000/380-220 V en Tari¡o (llande).

Redes de blIja tensión en el sector.

Declarar, en concreto,·1a utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instaJaci6n no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señaJan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 2 de octubre de 1986.-El Delegado provincial, Alftedo
Cacharro Pardo.-6.439-2 (75577).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

27534 DECRETO 224/1986, de 27 de agosto, por el que se
aprueba la segregación del núcleo Cañada RoM!,
per!enecierne ill municipio de La Luisiana. de la
provi1U:ia de Sevilla, porq. contituirse en 111! nuevo e
independiente municipio, con la deMmintll:ión y capt
talidod de Cañada Rosal.

Por el Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla) se ha ttamitado
expediente de alteración de su término municipal, instado por los
vecinos de Cañada Rosal, de aquella población, y elaborado por
una COmisión Municipal creada en sesión ordinaria del AJunta
miento, celebrada el día I de julio de 1983, para la seareBl!C'ón del
citado núcleo y posterior constitución en uno nuevo e indepen-

diente, con la denominación de CaDada Rosal y capitalidad en
dicho núcleo. .

Dicho expediente se ha lramitado de acuerdo con las prescnp
clones contenidas en la Ley7/19~~~ abril, re¡uladora de las
Bases dellU¡imen Local Ytexto . de 24 de junio de 1955,
en cuanto no se opone, conttadice ni resulta incompal;1ble con
aquélla' asimismo se ha dado cumpIimiento a 10 estableado en la
I.ey 40'/1981, de '28 de octubre, Y Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades LocaIes de 17 de mayo de
1952. ...

Aparece acreditada en las aetuactones la em:unstancta, excep.
cional en los supuestos de sesresaeión, de unánimo acuerdo entre
las partes en relación con IOdos y cada uno de los extremos que
afectan a los intereses de la población. En cuanto a los asPeclOs
económicos de la~n y especialmente en lo que se refiere
a la prestación de serY1cios, de acuerdo a lo que prevé el articulo
13.2 de la precitada Ley 7/1985, el acuerdo adoptado por ~1 Pleno
de la COrporación Municipal del Ayuntamiento de La Lumana el
29 de octubre de 1985 en relación con la prestación mancomunada
de determinados servicios, prantiza el mantenimiento de la
calidad en la que se venian prestando, requisito que la Ley Y la
Administración autonómica considera esencial para su resoluctón
positiva. , el A

Remitidas en su día las actuaciones incóadas por ,yunta-
miento de La LuisJans (Sevilla), en unión con los corre'pon~ntes
informes del Servicio de Régimen Jurídico y Cnordinsción de
Servicios de la Direoción General de Administración Local ~ la
Consejería de Gobernación, y Proyecto de Decreto, al Consejo de
Estado para que emita el dictamen que se prevé en el articulo 13.1
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, ha ttanscurrido con exceso el plazo
de dos meses q~ se estab1eoe en el articulo 128.1 del Real Decreto
1674/1980, de 18 de julio, .in que dicho alto cuerpo consuluvo lo
haya emitido.

Los Decretos 2{1979, de 30 de julio, Y 14/1984, de 18 de enero,
asiBnan a la COnsejería ~ Gobernac!ón ~ competencias" funcio
nes y servicios en matena de Administracion Local, asunudas por
la Junta de Andalucía en virtud de lo dispuesto en el articulo 13.3
de su Estatuto de Autonomia, en relación con los Reales Decretos
698/1979, de 13 de febrero, y 331S/1983, de 20 de julio.

En su virtud, al amparo de lo ~uesto en el articulo 16.8 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la COmunidad Autónoma, a propuesta del COnsejero de Goberna
ción y previa deliberación del COnsejo de Gobierno, en .u reunión
del día 27 de aaOSlO de 1986, dispon¡o:

Primero.-Se a~ la sesresaeión ~ núcleo de Cañada
Rosal, con el temtolÍO Y delimitación que.~ en el p~o a
eacaIa que obra en el expediente, del mUOlctlllO de. La. LwS180l
(Sevilla), al que actualmente pertenece, para, su. consutucíón en un
nuevo municipio independiente, que se denominará CaDada Rosal
y tendrt su E·taIidad en dicho núcleo tubano.

Segundo. 'unlamente con la división territorial se practica-
rt la separación los bienes, derecbos y anciones, asi como la de
las deudas y car¡as entre ambos munici~ estrictatnente de
acuerdo con las bases Y datos de la división que obran en el
expediente n::= instruido al efecto, de comun acuerdo entre

las r.:::..~-Queda fiu:ultada la Consejeria de Gobernación para
dictar las disposiciones que pudiera exi¡ir el cumpIimiento de este

~.-Comunicar el Decreto de aprobación al Ayuntamiento
dé La Luisiana Y a los vecinos de CaDada RosaL

Quinto -Publicar el presente Decreto en el «Boletfn Oficial de
la Junta dé AndaIucIa» y en el «Boletin Oficial del Estado».

Sevi11a, 27 de ~IOde 1986.-El Presidente de la Junta de
AndaJucía, JOSl! R' de la Borbolla Y Camoyán.-El COnse-
jero de Gobernación, 'que Linde Cirujano.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LARIOJA

27535 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1986, de la
Cons~en'a de Industria y Comercio, por la que se
autonza la instalación eJktrica que se ctta y se declara
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT-20.695 incoado en esta COnsejería a instancia de «E1ectta de


